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SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

NOTA ACLARATORIA. 
 

 
 
 

 
 
 

Tomo CCXI 

Número 

 

 

61 
SECCIÓN  TERCERA 

Número de ejemplares impresos:    300 



 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

Con fundamento en los artículos 38 Ter, fracción XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, 31 de la Ley del Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”, 4, apartado A, fracción II, inciso d) y 17, fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos se emite 

la presente:  

 

NOTA ACLARATORIA 

 

Por error de publicación el día 5 de abril de 2021, Tomo CCXI, Número 61, 

Sección Primera, se duplicaron los Estados de situación financiera de la 

Universidad Tecnológica del Valle de Toluca, de la Universidad Politécnica de 

Tecámac, del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, 

del Instituto de la Función Registral del Estado de México, del Tecnológico de 

Estudios Superiores de Coacalco, del Fideicomiso para el Desarrollo de 

Parques y Zonas Industriales en el Estado de México y del Instituto Mexiquense 

de la Juventud, los cuales fueron publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 26 de marzo de 2021, Tomo CCXI, Número 59, Sección Tercera. 

 

 

Se hace constar que únicamente se ha llevado a cabo una publicación de 

dichos documentos en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, dejando sin 

efectos cualquier otra. 
 
 

ATENTAMENTE 

LIC. ADAMIRSA RODRÍGUEZ CAMACHO 

SUBDIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” 

(RÚBRICA). 
 


